
 

  

ACUERDO del Gobierno de Navarra, de 17 de junio de 

2026, por el que se aprueba la Estrategia Integral de 

Apoyo a la Familia, la Infancia y la Adolescencia de 

Navarra (EIAFIA) 2026-2030. 

 

El II PIAFIA, desarrollado como mandato del Plan 

Estratégico de Servicios Sociales de Navarra 2008-2012, 

fue concebido para abordar nuevas realidades y 

problemáticas emergentes en el ámbito de infancia y 

políticas familiares que no se podían afrontar de manera 

eficaz. 

 

Este plan destacó por su carácter integral e 

interdepartamental, asegurando la coordinación entre 

diversas instituciones públicas, entidades del tercer 

sector y agentes implicados en la promoción y protección 

de los derechos de los niños, niñas y adolescentes en 

Navarra. Además, supuso un cambio de paradigma al 

combinar la atención directa a colectivos vulnerables 

con una visión preventiva y promocional orientada a las 

necesidades universales de las familias y niñas, niños 

y adolescentes. 

 

En este contexto, la nueva EIAFIA se fundamenta en 

las recomendaciones extraídas de la evaluación ex-post 

del II PIAFIA, entendida como una herramienta clave para 

la planificación y gestión de las políticas públicas. 

Así, la experiencia acumulada a lo largo de la 

implementación del PIAFIA ha sido un recurso valioso 

para el diseño de la Estrategia 2026-2030, que, al igual 

que su predecesor, responde a la alineación estratégica 

con el Plan de Servicios Sociales de Navarra (PESS), así 

como al marco jurídico vigente. 



 

  

 

Desde el punto de vista normativo, la EIAFIA se 

encuentra alineada con la Estrategia Estatal de Derechos 

de la Infancia y Adolescencia 2023-2030, y asume los 

compromisos de la Convención sobre los Derechos del Niño 

(CDN) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

 

Asimismo, se alinea con la Garantía Infantil 

Europea (GIE), que se coordina a través del Plan de 

Acción Estatal para la Implementación de la Garantía 

Infantil Europea 2022–2030 (PAEGIE), y que actúa como 

marco estratégico clave, con el objetivo de prevenir y 

combatir la exclusión social, garantizando que todos los 

niños y niñas tengan acceso igualitario a servicios 

esenciales, como educación, salud, alimentación, 

vivienda y actividades extraescolares, y subrayando la 

importancia de actuar con un enfoque de equidad, 

identificando barreras específicas que afectan a grupos 

en situaciones de vulnerabilidad. 

 

Por otro lado, en Navarra, la planificación 

estratégica en materia de infancia y adolescencia tiene 

su base legal en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, 

de Protección Integral a la Infancia y la Adolescencia 

frente a la Violencia (LOPIVI)y, de modo específico, en 

la Ley Foral 12/2022, de 11 de mayo, que regula la 

atención y protección de niños, niñas y adolescentes, 

así como la promoción de derechos e igualdad en sus 

familias. 

 

En definitiva, la EIAFIA tiene como finalidad 

garantizar el ejercicio real y efectivo de los derechos 

de todas las niñas, niños y adolescentes, con especial 



 

  

atención a quienes se encuentran en situación de mayor 

vulnerabilidad. Para avanzar en esta dirección, la 

EIAFIA define un conjunto de objetivos estratégicos, que 

se agrupan en distintas áreas estratégicas, y que buscan 

promover el desarrollo integral —emocional, social y 

material— y el bienestar en condiciones de justicia, 

igualdad y no discriminación, asegurando entornos 

seguros, inclusivos y libres de violencia a todos los 

niños. niñas y adolescentes, donde sus voces sean 

escuchadas y tenidas en cuenta. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Gobierno de 

Navarra, a propuesta de la Consejera de Derechos 

Sociales, Economía Social y Empleo, 

 

ACUERDA 

 

1.º Aprobar la Estrategia Integral de Apoyo a la 

Familia, la Infancia y la Adolescencia de Navarra 

(EIAFIA) 2026-2030, cuyo texto se incorpora como anexo 

al presente acuerdo. 

 

2.º Publicarla en el Portal de Gobierno Abierto para 

general conocimiento. 

 

2.º Trasladar este acuerdo al Departamento de 

Derechos Sociales, Economía Social y Empleo, a los  

 

 

 

 

 



 

  

 

efectos oportunos. 

 

Pamplona, diecisiete de junio de dos mil 

veintiséis. 

 

EL CONSEJERO SECRETARIO 

DEL GOBIERNO DE NAVARRA 

 

 

 

 

Javier Remírez Apesteguía 

 


